
25 cents. Martes 23 de Agosto de 1892. Año 1892-93

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa, 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su prom Igación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. i?. Titulo preliminar, del Código CiviL)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden dp 9 de Abril de 1839).

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica., calle de la Misericordia, n.°4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Num. 3989.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Con objeto de evitar dudas en la apli

cación de la Real orden de 13 del actual, pu
blicada en la Gaceta del 14, manifiesto á 
V. S. para su conocimiento y el de las Di
recciones de Sanidad marítima, que según 
se expresa claramente en el fundamento 
de dicha disposición se refiere la misma 
tan sólo á los puertos del mar Negro.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1892.=El Director, 
general el Conde de Vilana.=Señores Go
bernadores de las provincias marítimas y 
Comandante general de Ceuta.

(Gaceta 18 Agosto.)

Núm. 300

Gobierno Civil.
Rectificación.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  Ex t r a o r d in a r io  
^121 del actual, que contiene la convoca
toria para las próximas elecciones provin
ciales se ha cometido por error material la 
do decir en la 5.a disposición que termina 
ci período electoral «después de la Junta 
de escrutinio del 11 de Septiembre» de
biendo decir del 15 de Septiembre.

Num. 301
Sanidad.

n En telegrama de 22 y 23 del actual el 
limo. Sr. Director General de Beneficencia 

’ Anidad me ordena prevenir por medio 
^ás rápido posible á los Directores de Sa
ldad marítima de esta provincia en cum- 
P^miento de los artículos 18 y 36 de la ley 
je Sanidad y regla 12 de la Real orden de 

de Enero de 1860 que se sometan á tres 
¿Qs de observación las procedencias del 
^vre (Francia) y Hamburgo (Alemania) 
i116 traigan patente visada por el Cónsul 
spafioi en ¡a qUe egprese que en dichos 

Pantos existen casos de diarrea colerifor- 
e ú otra enfermedad importable ó sos

Pechosa.
, Y sin perjuicio de haberlo ya comunica- 

Por telégrafo á todos los Directores de 
marítima en la provincia, he dis- 

p est° insertarlo en este periódico oficial 
■ .ra su mayor publicidad recomendando 
toos funcionarios mencionados á quienes 

su ejecución acusen recibo de la

Palma 23 Agosto de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 302
Orden público.--Circular.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardio civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi Auto
ridad la busca y captura del preso fugado 
de la cárcel de Huelva el día 15 del actual, 
Antonio Ruiz, de 28 años de edad, natural 
de Villacarrillo (Jaén), casado, de oficio al
bañil, estatura V500 metros, casi calvo, 
nariz larga, color bueno, tartamudo; viste 
pantalón claro y blusa color plomo; y caso 
de ser habido será puesto á disposición de 
este Gobierno.

Palma 22 Agosto de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.
Núm. 304

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
---------- >♦♦*<----------

DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA—de Las Baleares.
Cuarto Trimestre del año económico de 1891-92.

D. To má s Fo r t e z a  y Co r t é s , Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de las Baleares 
Certifico: que, según resulta de los antecedentes que obran en esta Secretaría de mi cargo, en las escuelas de esta provincia 

han ocurrido durante el expresado cuarto trimestre los cambios que se enumeran en la relación que sigue:_____________________

Dotación Carácter con que

ESCUELAS. trimestres. Nombre del Maestro.
ha desempeñado 

la Escuela.
Fecha del cambio Cambio verificado

Pesetas.

Niñas, 1.a Palma. . 500 D.a María Obrádor Peris. . Propietaria. . l.° Abril. Tomó posesión.
Idem, 2.a id. . 500 » Catalina Palón. • Provisional. . l.° id. . Idem.
Párvulos, Villacarlos. . 125 » Francisca Francisco Bosch. . Interina. . 6 id. . Cesó.

La misma. • Propietaria. . 7 id. . Tomó posesión.
Niñas, Calviá. . 206-25 » Antonia Estelrich Simó. . Idem. . 8 Junio. . Deja de cobrar á razón

La misma. • Idem. . 9 id. .
de 625 pesetas.

En virtud de oposicio
nes por mejora de 
sueldo empieza á co-

Propietario. .

brar á razón de 825 
pesetas.

Niños, Biniaraix (Sóller.) . 206‘25 D. Francisco Canals. ■ 8 id. Deja de cobrar á razón 
de 700 nesetas.

El mismo. ■ Idem. . 9 id. . En virtud de oposicio
nes por mejora de 
sueldo empieza á co
brar á razón de 825

Propietaria. .
pesetas.

Niñas, Mancor. (Selva.) . 206-25 D.a Catalina MartorelL. ■ 8 id. . Deja de cobrar á razón 
de 625 pías, anuales.

La misma. • Idem. . 9 id. . En virtud de oposicio-
nes por mejora de 
sueldo empieza á co-

Idem. .

brar á rázon de 825 
pesetas anuales.

Idem, Biniali. • 156'25 » Margarita Gamundí. • 16 id. . Cesó.
> Francisca Ballester. • Suplente. . 17 id. . Sigue sirviendo la es-

cuela en calidad de 
interina.

Y para que conste ante la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria y en cumplimiento de lo 
Circular de dicha Junta de 5 de Agosto de 1890 expido la presente con el V? B.® del Sr. Gobernador Presidente en Palma á veinte 
v uno de Julio de mil ochocientos noventa y dos.—Tomás Forteza.—V.° B.° El Gobernador Presidente, Miranda.

Barcelona 4 de Agosto de 1892.—Examinada y conforme, El Jefe del Negociado de 1.a Enseñanza, Emilio Presas.
Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta provincia en cumplimiento de lo dispuesto en la citada Circular Palma 17 de 

Agosto de 1892.—El Gobernador, Pedro de Miranda.

Núm. 303
Orden público.—Circular.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, Vigi
lancia y demás dependientes de, mi Auto
ridad, la busca y captara de los individuos 
relacionados á continuación de esta chcu- 
lar, y caso de ser habidos, se les constitui
rá en arresto en la cárcel del punto donde 
fueren encontrados, á disposición del se
ñor Comandante de Marina de Málaga, por 
donde se les sigue causa por el delito de 
contrabando, dando conocimiento de ello 
á este Gobierno.

Palma 22 de Agosto de 1892.
EL Gobernador,

Pedro de Miranda.

Nombres y señas.

Alonso Ortiz Cálvente, hijo de Alonso y 
de Rosalía casado, de 74 años de edad.

José Astier Guerrero, hijo de Pedro y de 
Josefa, casado, de 61 años de edad.

Antonio Ramírez Navarro hijo de Juan 
y de Catalina, casado de 42 años de edad

José Vallejo Ortiz, hijo de Pedro y de 
Isabel, soltero, de 38 años de edad.

Todos naturales y vecinos de Estepona 
marineros.

M.C.D. 2022



rendon.

Núm. 306
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Determinadas las Secciones de contri
buyentes para la designación de los voca
les que han de formar parte do la Junta 
municipal de esta ciudad durante el ac
tual año económico, se publican á conti
nuación, en cumplimiento de lo precep 
tuado en la Ley municipal y á los efectos 
que la misma previene.

Secciones.
Territorial, Propietarios, Cultivo, y ga

nadería, Industria científica, Industrial Fa
bril, Artes y oficios, Comercio, Especula
dores, Tiendas de ropas, Tiendas de otras 
mercancías, Tiendas de comestibles, Utili
dades por sueldos, intereses y pensiones.

Palma 19 Agosto de 1892.—El Alcalde, 
La Bastida.—P. A. del Excmo. Ayunta
miento, Guillermo Roca, Secretario.

Núm. 310
JUNTA VECIMAL DE CONSUMOS 

DE ÁRTÁ

Q . . . .
Núm. 305 | licores de este pueblo comprensivos al ac-I Se acordó expedir una certificación po-I variaciones en la escuela en construcción

1 ' I tual ejercicio económico de 1892-93 dichos I sesoria reclamada por D. Gabriel Seguí | de la calle del Castillo.
ADMINISTRACION trabajJog quedan d6sde el día de hoy ex- Olives. . . t , i J i aC°rd U? pag° C°n Carg° & CapítU'

DB c o n t r ib u c io n e s  d e  l a s  b a l e a r e s  I puestos al público á efectos de reclama- I Se autorizó á D. Antonio Vidal Mena I lo de imprevis os.
v ción por espacio de ocho días hábiles en para construir una casa en la calle del P se levantó la sesión. ......
Negociado de sueldos y asignaciones. nsistorial, en la inteiigencia Conde de Launión del anejo pueblo de San Sesión del día 9 de id.-Se abnó baje,1a

Circular. I de que transcurrido que sea dicho plazo ó I Luis. . . | presidencia del Alca e . ^uan Orilla
Con arreglo al art. 24 de la Instrucción I sea desde el día 29 de los corrientes que- i Se autorizó á D.a Antonia Pavía para Pons con asistencia de los bres. Seguí,

de 31 de Diciembre de 1881 para la Ad- I dará definitivamente cerrado el periodo de instalar un toldo en la casa de la calle de I García, Landino, Sintes ÜS’ sebero,
ministración de impuesto sobre sueldos reclamaciones de agravio que se entende- la Arravaleta con sujeción á las disposicio- bahester, Moneada, Pons Pons . Antonio,
del Estado, las Diputaciones, Ayuntamien- I rá ultimado desde el momento que se ha- nes vigentes de Policía urbana . Carr9ras. Vidal Mehá, Sintes Cardona, Or
tos v Corporaciones provinciales, están I ya visto y fallado la última reclamación I So acordó pase á informe de la Comí- I fila D. Gabriel, Sintes lascuch, Colom y 
obligados á remitir á esta Administración I de las que acaso se presenten ante la Jun- sion de Policía Urbana una instancia de Pons bancho. ......
durante el trimestre actual, copia literal I ta respectiva hasta el día veinte y nueve I D. José Pasarius en la que solicita se le I Se aprobó el acta de la sesión anterior,
certificada de sus respectivos presupues- de los corrientes. autorice para abrir ventanas en a fachada Se acordó quedar enterado de una co
tos de gastos en la parte referente á los I Lo que se hace público no solo por me- I de la casa núm. 1 de la calle de la Infanta. I municación de la Admmistiacion de Coa-
haberes sueldos y asignaciones, premios I d¡o del presente anuncio sino que adsmás I Se acordó pase á informe de la Comí- I tnbuciones por la que deyue ve aprobado
v comisiones de los empleados que figu- I por los pregones y edictos que en la forma I sión de Caminos una instancia de don el expediente de la subasta del arriendo de
ren en sus respectivos presupuestos. , I de costumbre se publican y fijan en los I Francisco Pons Carreras en la que solicita I consumos de esta Ciudad paia el año eco-

Ai recomendar á dichas Corporaciones I parajes públicos de este término munici- I se le adjudique una parcela de terreno si- I nómico de 1^' -■ d
el deber de que se hallan de cumplimen- I pal, al objeto de que en ningún caso pue- I tuado en el camino «Es Comuns.» I Se concedió á Vicente Molí Cánovas la
tar dicho servicio dentro del plazo marca- I dan alegar ignorancia los interesados com- I ge acordó conceder un mes de licencia | prohijación de una expósita que tiene so
do por el precitado artículo; espero confia- I prendidos en el espresado repartimiento, | ai Secretario de esta Corporación. I licitada. , _
damente del celo que á las mismas distin- | y conciertos gremiales obligatorios á cu- I Se dió cuenta de una instancia de Anto- I De conformidad con lo informado por la 
gue no darán lugar á nuevos recuerdos para I yos contribuyentes seles reparte á domi- I ni0 T. Esteve Gil en la que solicita autori- I Comisión respectiva, se acordó desestimar
que esta oficina pueda llenar las demás I cilio y con arreglo al art. 89 del vigente I zación para establecer un puesto de venta | una denuncia hecha por D. Pedro Cardona
prescripciones contenidas en la citada Ins- | reglamento de consumos las correspou- I de carnes en la Plaza del Claustro por no | y Orfila sobre haber practicado D. Fran-
trucción. I dientes papeletas de notificación pn las i existir carnicerías desocupadas. I cisco Mercadal_ obras de consolidación en

Palma 19 Agosto de 1892.—El Adminis- I que con la debida separación quedan es- I ge acordó se proceda á la limpieza de la I la casa núm. 17 de la calle de San Hoque
trador de Contribuciones, Tomás Me- I pecificadas las cantidades que por cada I caseta-carnicería número 15 para el día 5 | contraviniendo las disposiciones vigentes.

concepto se les ha fijado, al pago de las I del corriente á fin de que se traslade á ella I Se autorizó á D. José Pasarius para ro
que se obligan los interesados respectivos I ei puesto quo hoy existe en la Plaza del | novar aberturas en la fachada de la casa
en el caso de que en los ocho dias indica- I Claustro pudiendo en el Ínterin continuar i número 1 de la calle de la Infanta con las
dos no aduzcan ante la Junta y represen- I ja venta en esta. I condiciones que expresa en su informe la
tantes de gremios las reclamaciones con- I ge aprobó el dictámen de la Comisión I Comisión de Policía Urbana, 
venientes. I respectiva emitido en una instancia de Mi- I Accediendo á lo solicitado por D. Anto-

Santañy 19 Agosto 1892.—El Alcalde, ] gUel Mercadal y otros cortantes que solici- | ni0 Victori y otros propietarios se acordó
Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A. y J. R., I tan se les adjudique el arriendo de las car- | reformar el empedrado de una sección de
El Secretario, José Ramis. I nicerías números 3, 5, 6 y 17 con ciertas | ia calle del Castillo con sujeción á las con-

I condiciones. I diciones que fije en su informe la Comi
Se acordó pase á informe de la Comi- sión de Policía Urbana.

sión de Policía Urbana una instancia de Se autorizó á D. Francisco F. Andreu 
varios propietarios de casas situadas en la Femenias para elevar una sección de pa- 

| calle del Castillo solicitando se reforme el | red de la Cuesta del General con las con- 
m . , . . empedrado de una porción de ella y ofre | diciones fijadas por la Comisión de Pohcía
Terminado el reparto vecinal de consu- ^p^ p 1Qg g a g t o g Ur b a n a  e n  g u  .Df o r me >

íori note puebl° £ ?ñOi e?®?.ómlco 1 debiendo correr el resto á cargo de los fon- Se aprobó el dictamen que debe emitir- 
1892 á 93, se expondrá al publico en la I municinales. I se en una reclamación presentada por don
plaza constitucional durante ocho días á I aC0rdó vara á informe de la Comi- Bartolomé Roca Danús solicitando se haga 
contar desde la inserción de este anuncio | Beneficencia una instancia de Vi- I desaparecer el molino de viento que ha
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los con- s en Ja golicita ge le establecido D. Miguel Monjo en la casa
tnbuyentes puedan examinarlo hbremen- ohi1ación de una expósita. núm. 48 de la calle de la Infanta,
te y presentar á esta Junta, tan luego ter- acOrdó pase á informe de la Comisión Se dió cuenta de una instancia 
mine el plazo, las reclamaciones que a de^Xa Urbana una instancia de don 
su derecho convengan. prO0;aOn I Francisco F. Andreu Femenias, gerente de

m  ' QH7 I ♦ AArtt dr A8]?310 1p92; u t  dV ' I la Sociedad Eléctrica en la que solicita au- --------- .
Num. 307 te, Antonio Gasellas.—P. A. de la J. V., torización levantar una sección de pa- I za depositada en la Caja municipal para

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS Antoni° Servera red de la cuesta del General. . responder del resultado de arriendo que
Hallándose terminados los repartimien- , I Se acordó expedir una certificación po- I termina en fin del corriente raes.

tos de consumos y sal, con el gremial obli- Num. 311 8e80ria reclamada por D. Enrique Llansó El Sr. Escudero propuso pase á informe

SÍK XIXÍ «.=5 "? KÍM SS7- =£ A&toS 2ÍSSÍKXtt? -.i ,»■
necerán expuestos al público en la secre- | constitucional durante ocho dias, á contar I sido nombrado en yir u e P I go de su as a. nrAnnQ;m-nnAq d vota-
taria de este Ayuntamiento á efectos de re- desd6 ia inserción de este anuncio en el tedrático de Agricultura ^el Instituto de Sometifas ambas 
clamación durante el plazo de ocho días Bo l e t In  Of ic ia l , para que los contribu- segunda enseñanza de esta ciudad D. Julio ción no^
laborables y que pasados los mismos mn- I yenteg puedan examinarlo libremente y I Fajaido Guar i . I r- Raiioy'tpr Mnneqda Pons
guna reclamación será atendida. I presentar las reclamaciones que á su dere- I Se acordó quedar enterado de una co- I lom, Escu er , _ , i .

Esporlas 16 Agosto 1892.-E1 Alcalde, Pho couveDgau 4 municación del Sr. Gobernador de la Pro- Pons D. Antonio, Cañeras y Sr. Presiae
Francisco Moranta. Artá 16 de Agosto de 1892.--Juan Rot- vincia en la que resolviendo un recurso de te. Totm 8.

------  ger-P. A. de la J. G., Sebastián Ginart. alzada interpuesto por D. Guillermo Tnay 1 á fav r de h de1 Sn Yida 
‘ __ I contra la imposición de una multa que hi- I Sres. Seguí, García, Landino. Sin ’

Núm 312 I z0 esta Corporación se deja ésta sin I Sintes Cardona, Orfila D. Gabne,
LNum. oí z. i efecto I Meliá y Sintes Pascuchi. Total 8. ó

AYUNTAMIENTO DE MAHON ge acordó que la Comisión de Policía En vista del anterior empate se acora
Extracto do los acuerdos tomados por esta | Urbana proponga el informe que debe emi- quede pendiente de nueva votaci n P 

Corporación municipal durante el pró- tirse en un recurso de D. Bartolomé Roca la sesión próxima. , ,
ximo nasado mes de Junio, los que se elevado al Sr. Gobernador de la Provincia ge dió cuenta de una comunicación u 
publican en el Bo l e t ín Of ic ia l  en vir- en solicitud de que se revoque un acuerdo Administrador del impuesto de consum 
tud de lo dispuesto en el artículo 109 de de esta Corporación por el que se declaró en la que manifiesta que el importe 
la Ley Municipal vigente. incompetente para obligar á D Miguel cuarto trimestre de alcoholes puea
SoaiAn api aín 9 aA Innio —Se abrió ba Monjo á quitar un molino instalado en una Ayuntamiento cobrarle de las 5847 rjo “dendl 11 SrTealde6 D Cn easa'de la" calle de la Infanta. seL que tiene depositadas en la Ca^u

Orfila Pons, con asistencia de los señores Se dió cuenta de una comunicación del mcipal hasta que Pract.q'ie la hq co. 
Seguí, García, Landino, Orfila D. Gabriel, Sr. Gobernador de la provincia en la que ción general de^enefieios en fin d .
Sintes Pons, Escudero, Colom, Ballester, dispone que antes de autorizar el reparta mente año económico So acó dó P

‘ ............. miento general para cubrir el déficit de I informe de la Comisión de liaciena
presupuesto formado para el año económi- I Se acordó la cuenta de higiene 
co próximo deben agotarse los recursos i pondiente al mes de Mayo último, 
extraordinarios. El Ayuntamientos acordó Se aprobaron los extractos de la _ 
que siendo el déficit resultante producido I de las sesiones celebradas por e8™
por menor producto de consumos se pro- | ración durante el mes de Mayo úi H
ponga en dicho presupuesto que se cubra Se acordó exponer al publico pan 
por reparto especial en este ramo. tos de reclamación los padrones (i . to3

Se acordó introducir algunas pequeñas * casas de bebida y carruajes de lujo j

_________ _ presen
tada por D. Manuel Nuñez, Administrador 
del impuesto de consumos en la que solici
ta se traslade al Banco de Mahon la fian-

Núm. 308
AYUNTAMIENTO DE SINEU

El presupuesto municipal extraordina
rio para el actual ejercicio económico, for
mado en virtud de lo dispussto por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta Pro
vincia para atender á los gastos que pu
diera ocasionar el cólera ú otra enferme
dad epidémica que se presentara en este 
término municipal, estará expuesto al pú
blico por espacio de quince dias contade
ros desde el de mañana á efectos de recla
mación, pasados los cuales ninguna será 
atendida.

Sineu 17 Agosto de 1892.—El Alcalde, 
José Ramis,

Carreras, Pons Pons D. Antonio, V idal Me- 
liá y Sintes Pascuchi.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se aprobó la subasta de arriendo del ar
bitrio de la Plaza de la Verdura, durante 
los cuatro afros económicos próximos, la 
cual fué adjudicada al mejor postor don 
Juan Tudurí Lliñá.

Núm. 309
ALCALDIA DE SANTAÑY

Anxncio.—Terminados los repartimien
tos de consumos y sal, gremial obligatorio, 
y conciertos por alcoholes, aguardientes y

M.C.D. 2022



al impuesto municipal establecido en el 
actual año económico.

Se aprobó la distribución de fondos para 
el presente mes.

Se acordó un pago con cargo al capítu
lo de Impreviatos.

El Sr. Seguí pidió la lectura de la comu
nicación de la Dirección general de Admi- 
ninistración local de fecha de 17 de Junio 
1891 en la que se mandó reformar las con
diciones del pliego de subasta del alumbra
do público por la electricidad que eran 
atentorias á la libertad de industria y des
pués de leída aquella presentó la siguiente 
proposición.

Al  Ay u n t a mie n t o .
En vista del nuevo pliego de condicio

nes para la subasta del alumbrado público 
que se inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú
mero 3955 cuya condición 2.a ha sido re 
formada de un modo opuesto á lo ordenado 
por la Dirección general de Administración 
local en 17 de Junio de 1891 pues que se 
establece una exclusiva en la frase «ni per
mitirá tampoco que se crucen en la vía 
pública las líneas de la empresa concesio
naria con la de ninguna otra que pudiera 
establecerse. >

Considerando que esta exclusiva es no 
solo contraria á la disposición de la Direc
ción general si que también á la libertad 
de industria garantizada por las leyes de 
6 de Agosto de 1811 y 8 de Junio de 1813.

El concejal que suscribe propone al 
Ayuntamiento acuerde modificar el pliego 
suprimiendo la frase referida y que al efec
to se suspenda la subasta del oervicio. Ma- 
hon 9 Junio de 1892.—J. Seguí.

Fné apoyada por su autor é impugnada 
por los Sres. Alcalde y Escudero.

El Sr. Ballester manifestó que aunque 
por su parte estaria muy conforme en que 
se reformase la condición 2.a' para que no 
quepa duda que las prohibiciones que se 
establescen se refieren únicamente al alum
brado público, no se podía acudir ahora á 
la pretensión del Seguí por no haber tér
minos hábiles de reformar el pliego; ni pa
rece que esto sea necesario toda vez que la 
Dirección general ha dispuesto su publica
ción en la Gacela con lo que ha demostra- 
w que Jas ilegalidades observadas en el 
pliego primitivo han quedado subsanadas. 
Conclyuó solicitando se acordase no haber 
jugar á deliberar sobre la proporción del 
br. Segui.

El Sr. Seguí combatió lo' expuesto por 
I e} Sr. Ballester manifestando que la condi- 

Clón 2.a en la forma en que está redactada 
Se opone claro y evidentemente á lo dis
puesto por la Dirección general y en las 
eyes que rigen sobre libertad de industria 

Que el echo de haberse publicado el plie- 
8° en la Gaceta no justifica que se halle 
ouforme con dichas disposiciones legales 

■ J 8*>Iicitó la aprobación de su proposición, 
ció j  e^a á votación nominal la aproba- 
i n oe la proposición del Sr. Ballester di- 
cuaD 8* l°a ®res‘ Pons Sancho, Colom, Es-

®r°1 Ballester, Moneada, Pons Pons 
fn 0^0, barreras, Sintes Pascuchi y se- 
g Residente. Total 9.—Dijeron nó los 
Sint ‘ García, Landino, Sintes Pons, 
Mfin63 tardona, Orilla D. Gabriel, y Vidal 

6¿lá- Total 7.
toa,?8? c°osecuencia quedó aprobada por 

de votos.
pr6^?^n del día 23 de id.—Se abrió bajo la 
yPonenc*a d0! ®r* ^ca^de D. Juan Orilla 
Gar, con asistencia de los Sres. Seguí, 
^der8' d Gabriel, Sintes Pons, Es

' ^ns p P°ns Saooho, Ballester, Moneada, 
i Vidal D- Antonio, Carreras, Colom, 
1 Meliá y Sintes Pascuchi.
^terior^fi^ acta ses^n ordinaria 
^abiendo resultado empate en la vota- 

I Ilt‘a in6?81^ en ta sesión anterior sobre 
ios srd;-^ta dei Administrador de consu- 
^ahou iC1tand° se traslade al Banco de 
$eta3 n *a fi&uza de cincuenta y un mil pe- 
^’Pal 6 ^6ne depositados en la Caja mu- 
‘-s pr 86 .Procedió á nueva votación de 
iluitipna s,Piones hechas sobre el asunto

8t a °ta favor de la del Sr. Escudero 
• Colom, Escudero, Pons Sancho, 

Ballester, Moneada, Pons Pons, Carreras y 
Sr. Presidente. Total 8; y de la del señor 
Vidal Mehá los Sres. Seguí, García, Orfila 
D. Gabriel, Sintes Pons, Vidal Meliá y Sin
tes Pascuchi. Total 6.

En su consecuencia quedó aprobada por 
mayoría de votos la proposición del safior 
Escudero y acordado que pase dicha ins
tancia á informe de la Comisión de Ha
cienda.

A petición de D. Juan F. Taltavull y 
otros habitantes de la calle de la Infanta 
se acordó auforizarles para adornar é ilu
minar dicha calle durante los días 7, 8, 9 
y 10 del próximo mes de Septiembre.

Entró y tomó asiento el Sr. Landino.
Se acordó pase á informe de la comisión 

de Plazas y Mercados una instancia pre
sentada por D. Juan Tudurí Lliñá en la 
que solicita se le arrienden por término de 
cuatro años los antiguos cuartos do dete
nidos y la celda Prioral situados en la Pla
za del Claustro.

A petición del interesado se acordó em
padronar en esta ciudad á D. Hermenegil
do Vidal comandante retirado que ha pre
sentado la baja del padrón de Barcelona.

Se dió cuenta de una instancia presen
ta la por D. Rafael de Oleza y D. Bartolo
mé Roca en la que solicitan se haga desa
parecer el molino de viento que ha recons
truido D. Miguel Monjo en la casa número 
48 de la calle de la Infanta y se acordó pa 
se á informe de la Comisión respectiva 
asesorada de peritos.

Se aprobaron definitivamente les padro
nes de carruages de lujo y casas de bebida 
sujetas al impuesto municipal establecido 
en el corriente año económico resolviendo 
una reclamación hecha.

En este acto salió el Sr. Pons Sancho.
Se dió cuenta del informe emitido por 

la mayoría de la Comisión de Policía ur
bana y rural acerca de si ha cometido ins- 
fracción legal el Sr. Barón de las Arenas 
abriendo un pozo en las inmediaciones de 
la fuente pública de San Juan y del voto 
particular formulado por el Sr. Seguí. La 
primera propone que se conmenta el pozo 
de referencia siempre que no se emplee en 
él antefacto para la estracción del agua ni 
otro motor que el hombie; puesto que dis
ta de la fuente 26 metros y se halla com
prendido en las disposiciones de los artí
culos 19 y 20 de la ley de aguas. Y el se
gundo pretende que no puede autorizarse 
la apertura del pozo por hallarse solo á 
cuatro ó cinco metros de la presa que es 
el verdadero punto de partida (de la fuen
te) que debe tomarse, puesto que en ella 
empieza la fuente, y en tal caso ha contra
venido el Sr. Barón de las Arenas las dis
posiciones de dicha ley.

El Sr. Alcalde mantuvo el dictámen de 
la mayoría de la Comisión y el Sr. Seguí 
su voto particular: y sometidos ambos á 
votación nominal lo hicieron á favor del 
dictámen los Sres. García, Colom, Escude
ro, Ballester, Moneada, Pons Pons, Carre
ras, Sr. Presidente. Total 8 y del voto par
ticular los Sres. Seguí, Landino, Orfila don 
Gabiiel, Sintes Pons, Vidal Meliá, y Smtes 
Pascuchi. Total 6.

En su consecuencia quedó aprobado por 
mayoría de votos el dictámen de la mayo
ría de la Comisión.

En este acto entró y tomó asiento el 
Sr. Pons Sancho.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta de reconstrucción del empedrado 
de una sección de la calle del Castillo.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador de la provincia en la que 
transcribe un acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que se declara responsables 
á los Concejales que forman esta Corpora
ción si en el término de ocho días no se 
satisface la suma de 6.316‘96 pesetas que 
adeuda por cuota provincial hasta el fin 
del cuarto trimestre del corriente año eco
nómico. El Ayuntamiento acordó quedar 
enterado.

Se dió cuenta del dictamen emitido por 
la Comisión de Hacienda acerca de la pre
tensión del Administrador del impuesto de 
consumos para que el resto del cupo de 
alcoholes se cubra de las cinco mil pesetas 

que tiene depositadas en las arcas munici
pales hasta que se liquide el ejercicio y 
término del arriendo en fin del mes co
rriente. Dicha comisión propone se deses
time la pretensión del Administrador.

El Sr. Sintes Pons propuso que se apla
ce hasta fin del presente mes el ingreso de 
la cantidad que se reclama al Administra
dor de consumos puesto que el 30 del mis
mo ha de hacerse la liquidación y entonces 
se conocerá si debe abonar alguna suma ó 
bien percibir algún sobrante de la que tie
ne depositado en caja.

Sometidas á votación nomina! el dicta
men de la Comisión y la proposición de 
Sr. Sintes Pons lo verificaron á favor de 
primero los Sres. Landino, Colom, Escu 
dero, Pons Sancho, Ballester, Moneada, 
Pons Pons, Carreras y Sr. Presidente. To
tal 9; y á favor de la segunda los Sres. Se
guí, García, Orfila D. Gabriel, Sintes Pons, 
Vidal Meliá y Sintes Pascuchi. Total 6.

En su consecuencia quedó aprobado 
por mayoría de votos el dictamen de la 
Comisión.

Se dió cuenta de un expediente instrui
do por disposición del Sr. Alcalde para 
depurar los hechos denunciados en el pe 
riódico <E1 Bien Público» del día 7 Mayo 
último, sobre aparición de un feto en des
composición procedente de una vaca dego
llada en el matadero con destino al con
sumo público, de cuyo expediente apare
ce que el Sr. Alcalde por las resultancias 
de él ha impuesto la suspensión de diez 
días de sueldo al Inspector de carnes y 
sometido dicho expediente á la resolución 
de la Corporación municipal por si estima 
conveniente imponerle mayor penalidad.

A petición del Sr. García se acordó 
quede dicho expediente sobre la mesa por 
término de ocho días para que puedan 
examinarle los Sres. Concejales.

Se acordó celebrar la festividad de San 
Pedro en los mismos términos en que se 
acostumbraba los años anteriores.

Se acordó contribuir á la Exposición 
Histórico-Europea que ha de celebrarse en 
Madrid con motivo del cuarto centenario 
del descubrimianto de América, facilitan
do los objetos históricos de la propiedad 
del Municipio con las seguridades necesa
rias para que sean reintegrados á los pun
tos de su procedencia luego de terminada 
aquella.

El Sr. Ballester propuso se celebren las 
sesiones de esta Corporación á las doce de 
la mañana, y el Sr. Vidal Meliá propuso 
que continúen celebrándose á la misma 
hora que en la actualidad.

Sometidas á votación nominal ambas 
proposiciones lo hicieron á favor de la del 
S’*. Ballester los Sres. Colom, Escudero, 
Pons Sancho, Ballester, Moneada, Pons 
Pons, Carreras y Sr. Presidente. Total 8; y 
de la del Sr. Vidal Meliá los Sres. Seguí, 
García, Landino, Orfila D. Gabriel, Sintes 
Pons, Vidal Meliá y Sintes Pascuchi. To
tal 7.

En su consecuencia quedó aprobada por 
mayoría de votos la proposición del señor 
Ballester.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 30 de id.—Se abrió bajo 

la presidencia del Teniente Sr. Seguí con 
asistencia de los Sres. García, Moneada, 
Carreras, Escudero, Ballester, Sintes Pas
cuchi, Colom, Sintes Pons y Pons Pons 
D. Antonio.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó tomar aforo de las existencias 

sujetas al impuesto de alcoholes para el 
caso de que venga resuelta favorablemente 
la reclamación contra la R. O. de 22 de 
Febrero último, invitando para ello al 
arrendatario del impuesto de consumos.

Se acordó aprobar el dictamen de la Co
misión de Hacienda sobre el traslado de 
a fianza del arrendatario al Banco de Ma
lón en los términos propuestos por aquella

Se dió cuenta de una reclamación de 
D. Pedro Orfila, contra una cuota .sobre 
consumos del extraradio en el año actual 
por conciertos, la cual ha sido informa
da por el Administrador de consumos y 
se acordó pase á informe de la Comisión 
de Hacienda.

3
Se acordó pase á la Comisión respectiva 

una instancia de D. Rafael Pons Borrás, 
pidiendo autorización para la colocación 
de una báscula para el peso de las espe
cies que se introduzcan y extraigan por el 
fielato de Calafiguera.

Se acordó pase á la Comisión respectiva 
una instancia de D. Rafael Tudurí Sintes 
pidiendo autorización para elevar las fa
chadas de las casas números 8 y 10 de la 
calle de Vassallo.

Se acordó conceder á D. Francisco Pons 
Escudero la autorización solicitada para 
colocar el escudo de Mahon sobre la puerta 
de una tienda de su propiedad situada en 
la Plaza de la Universidad de Barcelona.

Y se levantó la sesión.
Aprobado en sesión de. hoy. Mahon 21 

de Julio de 1892.—G. Orfila, Secretario 
accidental.—-V.0 B.° El A.ealde, Juan Or
fila.

Núm. 313

D. José Jjscolano ele la Peña, Juez ele pri
mera instancia del diKh-iiü ie la Catedral 
del partido de la cíu ad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente edicto y i n virtud de 

providencia dictada por e'U- Juzgado el 
ocho del que rige á sobe tud del Procura
dor D. Juan Ferrar en representación de 
D. Salvador Noguera y Dazi, en los autos 
juicio ejecutivo por su parte promovidos 
anta este mismo Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario centra Mr. Lee Latro- 
be Bateman, sobre pago de la cantidad 
de mil quinientas pesetas con sus intereses 
al seis por ciento anual, vencidos y que 
venciesen desde el treinta de Junio próxi
mo pasado y las costas causadas y que se 
causasen hasta la efectiva solución, se re
quiere á dicho Mr. Lee La tro be Bateman 
para que satisfaga la cantidad, intereses y 
costas mencionadas, y al mismo tiempo se 
le cita de remate á fin de que dentro el 
término de nueve días se persone en los au
tos y se oponga á la ejecución, si le con
viniere; cuyo requerimiento y citación se 
hacen en esta forma por haberse acordado 
practicar y practicado el embargo á don 
Antonio Pujol, como encargado de los bie
nes del ejecutado sin el previo requeri
miento de pago por ignorarse el paradero 
del referido ejecutado.

Palma de Mallorca 13 de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.—José Escola- 
no.—Ante mí, Pedro Gazá.

Núm. 314
Por la presente requisitoria se cita, lia" 

ma y emplaza á Guillermo Ramonell y 
Sampol, hijo de Jaime y de Bárbara, na
tural y vecino de esta ciudad, soltero, car
pintero, de sesenta y dos años de edad, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro 
el término de un mes á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle la ejecutoria recaída en 
la causa que se le instruyó sobre estafa y 
hurto, y para sufrir la pena que en la mis
ma ejecutoría se le impuso, bajo apercibi
miento de que en su efecto le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar.

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de policía judicial y á la-, Autori lades 
tanto civiles como militare?, procedan ó 
manden proceder á la bu-ca y captura del 
referido Ramonell poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado caso de ser habido.

Palma diez y nueve Agosto de 1892.— 
José Escolano.—Por su mandado, Sebas
tián Gazá.

Núm. 315 •

D. Manuel Peñalosa y Ca r-ancosa, Juez de 
primera instancia delpa> tido de Manacor.
Por el presenta edicto se sac^ á pública 

subasta por término de v. inte días la fin
ca que se expresará á cout nuación, y se 
vende á instancia de Miguel Bordoy y 
Lladó en virtud de lo mandado en los 
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ejecutivos que sigue contra Pedro Juan 
Fons y Vicens por la cantidad de tres mil 
setecientas cincuenta pesetas, intereses y 
costas quedando señalado el dia veinte del 
próximo mes de Septiembre á las diez de 
su mañana en los estrados de este Juzgado.

La finca de que se trata radica en el 
punto denominado Lh Granada de este tér
mino, y es de cabida de doscientas cuaren
ta y cuatro áreas, diez y seis centiáreas, 
ocho mil seiscientos noventa y seis diez 
millonésimas ó lo que sea, lindante por 
Norte con tierras de la misma pertenencia 
de Catalina Fons y Vicens y con la de Lo
renzo Llull, por Este con la de Nadal Veñy 
y con la de Rafael Rosselló, por Sur con 
la de Andrés Puigrós y con la de Juan Bi- 
lloch y por Este con la del mismo Bilioch, 
está justipreciada en ocho mil quinientas 
pesetas. .

Las condiciodes bajo las cuales se ven- 
ñca la subasta son las siguientes;

1 .a Los títulos de propiedad de la des
crita finca consisten en el certificado de la 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
el cual se halla de manifiesto en los autos 
sin que tengan derecho á reclamarse otros 
después del remate.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra los dos tercios del justiprecio.

3 .a Para interesarse en la subasta de
berán los licitadores depositar el diez por 
ciento de dicho justiprecio.

4 .a Que los censos que pesen sobre la 
finca serán capitalizados al tipo de su re
dención, si constare, y si no, al tres por 
ciento si se prestan á particulares y al tipo 
le^al si se prestan al Estado.

5 .a • Que los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

Dado en Manacor á trece de Agosto de 
"mil ochocientos noventa y dos.—Manuel 
Peñalosa.—Ante mí, Bartolomé Sureda.

Núm. 316
D. Juan Oliver y Fiol, tutor del menor Juan 

Oliver y Ordínas.
Por el presente edicto y en virtud de lo 

acordado por el Consejo de familia del es- 
presado menor, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 272 del Código civil, se 
sacan á pública subasta por término de 
ocho días los siguientes bienes, muebles, | 
pertenecientes á la herencia de dicho me- I

l.° Unas doscientas setenta cuarteras I 
almendras, justipreciadas á diez y siete 
pesetas cuartera. 1

2 .° Unas cuarenta de candeal, á diez y 
siete pesetas una. . I

3 .® Unas quince de habas, a diez y seis | 
pesetas una. |

4,o Unos veinte y cinco quintales al- l 
garrobas, á siete pesetas quintal.

5 .° Una yegüa de unos diez años, pelo 
negro, en doscientas cincuenta pesetas.

6 .° Un carretón con toldo y las guar
niciones para la caballería, en trescientas I 
pesetas. , , . „

7 .° Cuatro muías de cuatro a seis anos | 
pelo negro, en quinientas pesetas cada 
una. . _ , ,

8 .° Un carro y aperos de labranza, en 
cincuenta pesetas. .

9 0 Una escopeta de dos cañones, sis
tema «Fouché,» en treinta y dos pesetas.

Quien quiera pues, tomar parte en la 
subasta, acuda el día veinte y nueve del 
actual, á las cinco de la tarde en la casa 
del predio Son Nebot del término de Ma- 
rratxí, que es el señalado para el remate, 
en cuyo punto podrán los que quieran ser 
licitadores, examinar lo relacionado desde 
la inserción del presente; advirtiéndose 
que si la postura no llega al justiprecio y 
no acomoda lo que se haga, no tendrá lu
gar el remate; y que éste se hará por lotes 
y en el orden en que van enumerados, es- 
cepto el de las cuatro muías que será en 
detall. Palma diez y ocho Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.—Juan Oliver.

Días

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Núm. 317
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

durante la 5.a decena de Julio de 1892.en este

1
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Palma yi de Julio de 1892.—El

Defunciones registradas en este Juagado durante la 9? decena de Julio de 1892, 
clasif cadas por sexo y estado civil de los fallecidos. ........

Palma 21 de

Días
=’ --- L

____ F A L L E CLP OS , , TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

11 » 1 » 1 1
12 » ■ 2 ' » 2 4> » » » 2
13 » 1 » 1 » » » 1
14 1 » » 1 » » » » . 1
15 1 ■» 1 2 » » 2
16 » 1 » 1 1 » 1 2
17 » » » 1 » 2 y y 2 2
18 1 ■ í 1 2 • » » > 2
19 » 1 » 1 » » 1 1 2
20 2 » 2 » ' ■ » 2

1 5' 5 1 11 ___ G__ * 1 7 i 18

Núm. 318
Don Juan "Rosselló y Crespo Abogado, Jue8 

rnimicipal del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por termino de ocho días 
una escopeta, sistema fuego central, de un 
cañón con inscaipción T. Beristain Libar, 
caja de nogal, cantonera de hierro, palan 
ca sobre guardamonte de ídem, dos anillas 
de metal para porta escopeta siendo éste 
de cuero blanco con dos botones de metal 
dorado, justipreciada en veinticinco pese
tas quedando señalado para el remate el 
día treinta y uno del actual á las once de 
su mañana en los estrados de este Juzgado; 
y se vende para dar á su producto la apli
cación conveniente, por haber sido deco- 

. misada con motivo del juicio de faltas con- 
¡ tra Francisco Rosselló y Salas.

En la subasta no se admitirá postura 
que no cubra los dos terciós del justiprecio 
y los gastos de la misma y del remate, se
rán de cargo del rematante.

Dado en Palma á diez y siete de Agosto 
I de mil ochocientos noventa y dos.—Juan 
I Rosselló.—Por su mandado, Pedro de A. 
I Borrás, Secretario.

Núm. 319
D. Francisco Florit Font, Comandante del 

primer batallón del Regimiento Infantería 
de Filipinas, número cincuenta y dos y 
Juez instructor de la causa que se sigue al 

. Soldado Fulgencio Gimeno Chapa por la 
falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al Soldado Fulgencio Gimeno 
Chapa natural de Moneada provincia de 
Valencia, hijo de José y de Pascuala, sol
tero, de veinte y un años, seis meses, diez 
y ocho días de edad, de oficio albañil cu
yas particulares son las siguientes; estatu
ra un metro 600 milímetros, pelo castaño,

cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, fren
te despejada, para que en el término de 
veinte días á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos ofi
cíales comparezca en este Juzgado Militar I 
que tiene su residencia en el Cuartel del 
Carmen ó en otro punto oficial cualquiera 
donde pueda llegar á conocimiento de este 
íuzgado para responder á los cargos que 
e resultan en el sumario que se le instru
ye por la expresada falta grave; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en, el 
plazo citado será declarado rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nonbre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para la busca y cap
tura del referido procesado Fulgencio Gi- 
meno Chapa, y en caso de ser habido lo 
presenten en clase de preso en los puntos 
ya citados y sea puesto á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Palma 18 de Agosto de 1892.—Francis
co Florit.

Núm. 320
HARINERA BALEAR 

en liquidación.
De conformidad con los Estatutos, la 

Junta de Gobierno convoca á la General 
ordinaria para el día 31 del corriente á 
las 4 de la tarde en el local que ocupan 
las oficinas Seriñá 7 entresuelo. Para tener 
derecho de asistencia á la expresada Jun
ta, deberán los Sres. accionistas, tener de
positadas sus acciones en las mención idas 
oficinas, un día antes, por lo menos, al 
señalado para su celebración.

Palma 20 de Agosto de 1892.—P. A. de 
la J. de G., El Secretario, Gabriel Moner.

Núm. 321
SALINAS DE IBIZA

Por acuerdo de la Junta de G obierno y 
á tenor de lo dispuesto en los artículos 14 
y 21 de los Estatutos, se convoca, á los Se
ñores accionistas á Junta General ordina
ria para el día 31 de este mes á las 5 de 
la tarde en las oficinas de esta Sociedad.

Los Sres. accionistas que quieran con
currir á dicha Junta deberán depositar 
sus acciones en la caja de la Sociedad, en 
la del Crédito Balear ó del Cambio Mallor
quín con 24 horas de anticipación, á lo me’ 
nos, á la señalada para la celebración de 
aquella.

Las cartas do representación se admiti
rán hasta una hora antes de dicha Junta.

Palma 20 de Agosto de 1892.—El Pre
sidente. Elviro Sans.—P. A. do la J. de 
G., El Secretario, José Vaquer.

Núm. 322
FACTORIA DE UTENSILIOS 

Militares de Mahón
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan y 
que reunan las condiciones reglamentarias, 

I se anuncia al público, para conocimiento de 
I las personas á quienes pueda interesar, que 
I el dia cinco de Septiembre próximo á las 
I once de la mañana se admitirán proposi- 
| ciones ea esta Administración, en la inteli- 
| gencia que los artículos que se compren 
I deben ser libres de todo gasto y conducidos 
I al pié de almacenes.
/ Mahón 17 de Agosto de 1892.—El Admi- 
| ni&trador, Miguel Carreras.—V.° B.° El Co
I misario de Guerra Interventor, Bartolomé 
I Barceló.
. Artículos que se citan

Aceite, petróleo, carbón, ceniza, leña 
| capderam, paja larga.

Núm. 323
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

Militares de Mahón
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan y 
que reunan las condiciones reglamentarias, 
se anuncia al público, para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, que 
el dia cinco de Septiembre próximo á las 
diez de la mañana se admitirán proposicio
nes en esta Administración, en la inteligen
cia que los artículos que se compren deben 
ser libres de todo gasto y conducidos al pié 
de almacenes.

Mahón 17 de Agosto de 1892.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.° El 
Comisario de Guerra Interventor, Bartolo
mé Barceló.

Artículos que se citan
Harina flor, cebada, leña en rama, sal, 

paja corta. ------
Núm. 324

HOSPITAL MILITAR DE MAHON
Mes de Septiembre de 189^.

Necesitando adquirirse para el consumo 
de este Hospital Militar los artículos que » 
continuación se expresan y que reunan la 
condiciones reglamentarias, se anuncia 
público para conocimiento de las 
á quien pueda interesar, que el dia o _ 
Septiembre próximo á las doce de la ñia11 
na, se admiten proposiciones en la Coml.® 
ría de Guerra de esta plaza (San Sebasi 
núm. 1) en la inteligencia de que los ar 
culos que se compren, deberán ser pues 
en el punto que se determine. . i

Mahón 17 de Agosto de 1892.—-LJ 
ministrador, Teodoro Guarnér.— v. 
El Comisario de Guerra, Bartol 
Barceló.

Artículos que se citan . , 
Aceite mineral, id. vejeta! de lA 11

i de 2.a, arroz, azúcar, Azucarillos, ^lZC°iCu[Ce, 
i carbón vejetal, chocolate, chuletas, . , 
í gallinas, garbanzos, huevos, jabón co ^ 
| jamón, leche de vacas, leña, manteca,
| patatas, pescado, pichones, PolIos’.^e se- 
e ternera, tocino, velas de esperma, id- 
l bo, vino común, id generoso.
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